
Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante: SOCIEDAD EFICACIA SA 

Demandado: CHAYAN ENRIQUE CHARA CARRILLO y OTRO 

Radicación: 195733105001-2019-00124-00 

Tema: Auto señala nueva fecha para trámite y juzgamiento 

 

    
A DESPACHO del señor juez el presente asunto en la fecha a fin de reprogramar la audiencia de 

trámite y juzgamiento, y efectuar requerimiento para el aporte de prueba documental. 

 

Puerto Tejada mayo 23 de 2023 

 

Ever Piamba Montero 

Secretario 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO        

   

 

PUERTO TEJADA, CAUCA, veintinueve (29) de mayo del año dos mil 

veintitrés (2023) 

 

VISTA la nota a Despacho que antecede, el Juzgado Laboral del Circuito 

DISPONE:  

   

1. Para llevar a cabo la audiencia de trámite y juzgamiento de que trata el 

artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, de 

manera virtual, SEÑALASE como nueva fecha el día jueves veintisiete 

(27) de julio del año dos mil veintitrés (2023) a las nueve (9:00) de la 

mañana. INFÓRMESE de la fecha y hora antes señalada a las partes 

mediante AVISO que se fijará en la forma y términos señalados en el 

artículo 45 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

2. REQUIERASE al Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cali, a fin de 

que con destino al proceso se sirva indicar el estado actual del proceso 

especial de fuero sindical – acción de reintegro, radicado bajo partida 2021-

00557-00 promovido por el señor CHAYAN ENRIQUE CHARA 

CARRILLO con cedula de ciudadanía número 1.112.475.118 contra la 

sociedad EFICACIA S.A, con nit 800.137.960-7. 

 

3. REQUIERASE al funcionario encargado del GRUPO DE ARCHIVO 

SINDICAL del Ministerio de Trabajo de la ciudad de Bogotá DC, a fin de 



que con destino al proceso se sirva suministrar la información y la 

certificación indicada en el oficio número 422 de fecha 10 de noviembre de 

2022, librado dentro del presente proceso, del cual se le corrió traslado por 

competencia por parte del DIRECTOR TERRITORIAL DEL 

MINISTERIO DE TRABAJO  de la ciudad de Popayán Cauca a través 

de correo electrónico el día 1 de diciembre de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

EDUARDO CONCHA PALTA 

 

El Secretario, 

 

 

 

                              

EVER PIAMBA MONTERO 

 
 

Constancia: La providencia anterior se notifica en Estados Electrónicos. 

           Estado No. 024 de fecha 30 de mayo de 2023 


